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ACUER?ftE.ü2#±DE2024

"POR   EL   CUAL  SE   ADOPTA  EL   PLAN   DE   DESARROLLO   DEL   MUNICIPIO   DE

IVIlfuNDA  PARA  EL  PERIODO  2024-2027  "MIRANDA  EL  MEJOR  LUGAR  PARA  LA
VIDA„-

EL   HONOFUBLE   CONCEJO   MUN]CIPAL   DE   MIRANDA   CAUCA,   en   uso   de   las
atribuciones constitucionales y legales, en especialmente las conferidas el Ariículo 313 de
la Constnución Política de Colombia, Ia Ley 4 de 1992, la Ley 136 de 1994, Ia Ley 1551  de
2012 y el Decreto 1028 del 06 de junio de 2019,

CONSIDEFUNDO

Que el Plan de Desarrollo Municipal de Miranda Cauca, 2024-2027,  fue elaborado con un
Enfoque de Desarrollo Territorial e inclusivo los cua]es buscan el Desarrollo Humano dando
prioridad  a  la población,  con  el fin  de garantizar la  par[icipación  ciudadana,  por ende se
convocó y se  estructuraron mesas de trabajo con los representantes y habitantes de los
diferentes sectores del  municipio,  como líderes,  representantes gremiales,  comunales y
mesas sectoriales como pahicipación ciudadana, mujer y género, deporie y cultura, salud
entre otras; el objetivo era identfficar las necesidades, problemáticas y posibles soluciones
desde la perspectiva de la cx)munidad del termorio,

Que la Constitución Nacional, en su ahiculo 339 detemina que "Las enf¡.dades Íem.Íon.a/es
elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobiemo Nacional, Planes
de Desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño
adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la Ley. Los
planes de las entidades territoriales estarán confomados por una parie estratégica y un
plan de inversiones de mediano y corto plazo."

Que el ahículo 342 de la Constitución Politica dispone, "La correspondiente Ley orgánica
reglamentará todo  lo  relacionado  con  los  procedimientos  de  elaboración,  aprobación  y
ejecución de los  Planes de Desarrollo y dispondrá ]os mecanismos apropiados para su
armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales".

Que la Ley 152 de 1994 establece los procedimientos y mecanismos,  para la elaboración
aprobación, ejecución,  seguimiento, evaluación y control de los Planes de Desarrollo,  asi
como la regulación de los demás aspectos contemplados en el ariiculo 342 y en general en
el Capitulo 2 del Título XIl de la Constftución Política.

Que mediante Decreto 280 de 2015 se crea la comisión interinstitucional de alto nivel para
el alistamiento y efectiva implementación de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS),
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en  el objetivo de  poner fin  a  la  pobreza,  proteger el  planeta y garantizar que todos los
territorios disfruten de paz y bienestar para el año 2030.

Que la Ley 2294 de 2023, expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "COLOMBIA
POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA" y tiene como objetivo,  "seníar /as bases pam que e/
país se convieria en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un
nuevo cx)ntrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la
no  repetición  del  conflicto,  el  cambio de nuestro  relacionamiento con  el  ambiente y  una
transtormación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza".

Que el Plan de Desarrollo Termorial se articula a los instrumentos de planeación territorial
en los distintos niveles de planmcación de acuendo con la ley y las normas vigentes.

Que  el  Plan  de  Desarrollo  de  Miranda  Cauca  2024-2027"  se  basó  y fundamento  en  el
Programa  de  Gobiemo  como  una  propuesta  de  desarrollo  turístico,  social,  económica,
agroindustrial y de enfoque poblacional.

La Ley 1551  de 2012,  por la cual se dictan nomas para modemizar la organización y el
funcionamiento de los municipios, en el numeral 2 del articulo 3 dispone que corresponde
a los municipios "Elaborar los planes de desarrollo municipal.

Que corresponde al Concejo Municipal, de acuerdo con el artículo 313 de la Constitución
Polítiffi, adoptar los planes y programas de desarrollo Municipal.

Que para el buen trabajo en el ejercicio de planeación contemplados en el anículo 30 de la
Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema
General  de  Regalías".  Es  importante  dar cumplimiento a  lo  establecido  en  el  parágrafo
transftorio que se refiere a la elaboración del capítulo independiente del Plan de Desarrollo
Termorial (PDT) "lnversiones cx]n cargo al SGF2» para su inclusión en los PDT vigentes.

.9AUReT+gb%242o72Mdoedzfgq2u2ésqeu:,d:firceu:::9„á¡eíadeLepyaíf:E:taídgog,7F:f%,::,eáuedaráasí:
ARTÍCULO 6°. En el Plan Nacional de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo Locales de
las   entidades   termoriales   se   fijarán   políticas,   programas   y   proyectos,   dirigidos   al
cumplimiento de los acuerdos de paz pactados y el logro de la paz, así como el desamDllo
social y económico equitativo, la protección de la naturaleza y la integración de las regiones,
en especial, los municipios más afectados por la violencia o aquellos en los que la presencia
del Estado ha sido insuficiente, a través de la promoción de su integración e inclusión. (.. . ).
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ariículo anterior estará §ujeto a la disponibilidad
presupuestal de las entidades territoriales.

Que el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes de Desarrollo Locales tendrán un capítulo
denominado "Proyectos, políticas y programas para la construcción de paz".



Que los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) fueron incorporados en el
ordenamiento jurídico mediante el Decreto 893 de 2017, concebidos como un "instrumento
de planificación y gestión para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y
programas en el marco de la Reforma Rural lntegral (RRl) y las medidas peninentes que
establece en el Acuerdo Final, en ariiculación con los planes territoriales" (artículo 1).

Que el Concejo del municipio de Miranda expidió el Acuerdo No. 014 de 2019, "Por medio
del cual se adopta el Plan de Acción para la Transformación Regional- PATR Subregional
Alto Patia y Norte del Cauca del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)",
que  ®nfome  a  las  apuestas termoriales  para  la  transformación  termorial,  el  cierre  de
brechas y la construcción de paz, "reconoce los avances y disposiciones legales para el
desarrollo rural, acordes al nuestro ordenamiento termorial y diversidad poblacional"

Que, en mérito de lo anterior, el Honorable Concejo Municipal de Miranda Cauca,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIIVIERO: Adoptase el Plan Municipal de Desarrollo, 2024-2027 "MIRANDA,
EL WIEJOR LUGAR PARA LA VIDA".

CApiTULO I
PAFtTE GENERAL

EL  Plan  de  Desarrollo  del   municipio  de  Miranda  Cauca,  está  orientado  en  6  líneas
estrategias que establece el marco del desarrollo del Municipio con una visión estratégica,
compaftida desde la visión de futuro con las comunidades y ariiculado con los ejes definidos
en el Plan Nacional de Desarrollo Nacional y el Plan de Desarrollo del Depanamento del
Cauca,  Seis (6) lineas enmarcadas en las condiciones ac{uales del termorio,  Ias cuales
fueron  identificadas y caracterizadas a través de talleres de panicipación,  mostrando no
solo  las  necesidades  de  la  comunidad  si  no  también  las  potencialidades  y  ventajas
naturales, turísticas, espaciales y diversidad cultural.

Este instrumento de planeación 2024-2027, está compuesto por un documento diagnóstico,
una pafte estFatégica y la definición de un plan plurianual de inversiones, enfocado desde
todas  las  Dimensiones  con  sus  respectivos  sectores,   programas  y  proyectos,   cuya
ejecución nos pem"irá mejorar el nivel y calidad de vida de los Mirandeños, optimizando y
garantizando a través de  los mecanismos de gestión  el cumplimiento de  indicadores,  el
ordenamiento  territorial  y  la  planificación  estratégica  mejorar  las  condiciones  sociales,
económicas y ambientales de nuestro territorio.

ARTicuLO SEGUNDO: VISIÓN DEL PLAN. En el 2027 Miranda será el "mejor lugar para
la vida", el destino ecoturístico más importante de la región, donde se respeta, dignifica y
enaltece la vida de todas las personas y seres sintientes, con paz territorial, desarrollo social
y crecimiento económico.
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ARTicuLO  TERCERO:  IVIISIÓN  DEL  PLAN.     Construir  el  mejor  lugar  para  la  vida,
garantizando  una  gobernanza  que  pemfta  el  disfrute  de  los  derechos  de  las  y  los
Mirandeños;  con  bienestar integral,  generación  de oportunidades para todos,  educación,
salud, empleo, el cuidado del medio ambiente, inclusión social, participación ciudadana y el
desarrollo de] turismo como motor del desarrollo económico, social y cultural del municipio.

ARTÍCULO CUARTO:  O"ETIVO DEL PLAN. Consolidar a Miranda como un municipio
competitivo   con   infraestructura   administrativa,   física,   social   y  ambiental   que   mejore
integralmente la calidad  de vida de la  población,  armonizando el crecimiento individual y
colectivo y la diversidad existente, en la búsqueda del "mejor lugar para la vida".

ARTÍCULO QUINTO: PRINCIPIOS. Para el periodo de gobierno 2024-2027, son principios
rectores para el ejercicio de las competencias municipales los siguientes:

•     COORDINACIÓN  Y  CONCURRENCIA.  Se  reconoce  que  el  Municipio  de
Miranda  tiene  competencias  comunes  sobre  un  mismo  asunto  con  otras
entidades estatales de diferentes niveles, las cuales deben ser ejercidas en
aras de conseguir el  fin  para  el  cual  surgieron  las  mismas.  Por lo  anterior,
para  el  cumplimiento  de  dichas  competencias,  se  realizarán  convenios  o
cualquiera   de   las   formas   asociativas   previstas   en   la   ley   orgánica   de
ordenamiento  territorial  para  evitar  duplicidades  y  hacer  más  eficiente  y
económica la actividad administrativa.

•     EFICIENCIA.  En  Miranda  se  colocará  al  servicio  de  los  Mirandeños,  un
valioso equipo interdisciplinario que esté en permanente colaboración con los
ciudadanos  y  se  garantizará  que  el  uso  de  los  recursos  públicos  y  las
inversiones que se realicen en su territorio produzcan los mayores beneficios
sociales, económicos y ambientales generando un Gobierno de resultados.

•    RESPETO  POR  LAS  DIFERENCIAS.  Base  de  las  estrategias  y  acciones
para hacer de Miranda un municipio empático y tolerante.

•     CONCERTACIÓN  Y  DIÁLOGO.  Capacidad  de  fortalecer  la  comunicación
intersectorial y proponer acuerdos para la construcción de consensos en la
resolución de los problemas más sentidos del municipio.

•    COHERENCIA.  Liderar políticas que  se relacionan armónicamente para el
logro de los objetivos propuestos para hacer de Miranda el mejor lugar para
la vida.



•    CULTURA     CIUDADANA.     Proceso     de     transformación     pedagógica,
ciudadana y cultural, en articulación con todos los actores y sectores, donde
los Mirandeños son los protagonistas de la vida social.

•    EMPATÍA.   Prevalece   el   interés   general   para   la   toma   de   decisiones
encaminadas a resolver los problemas más sentidos de los Mirandeños.

•    EQUIDAD E INCLUSIÓN. Crear los medios para que todos los Mirandeños
accedan  a  las  oportunidades  y  mejores  condiciones  de vida,  teniendo en
cuenta sus capacidades, talentos y condiciones especiales.

•    UNIDAD.  Trabajaremos  en  equipo  con  los  diferentes  sectores  sociales  y
agremiaciones, en el logro de las metas y objetivos propuestos,  para hacer
de Miranda el mejor lugar para la vida.

•    PARTICIPAclóN   COMUNITARIA.   Los   Mirandeños   serán   los   actores
principales en la trasformación social y económica del municipio.

•     SOSTENIBILIDAD. El municipio como entidad territorial, en concurso con la
nación y el departamento, buscará las adecuadas condiciones de vida de su
población. Para ello adoptará acciones tendientes a mejorar la sostenibilidad
ambiental   y   la  equidad  social;   propiciando  el   acceso  equitativo  de   los
habitantes  de  su  territorio  a  las  oportunidades  y  beneficios  de  desarrollo;
buscando   reducir   los   desequilibrios;    haciendo   énfasis   en   1o   rural   y
promoviendo    la    conservación    de    la    biodiversidad    y    los    servicios
ecosistémicos.

•     ECONOMÍA  Y   BUEN   GOBIERNO.   El   municipio   buscará   garantizar  su
autosostenibilidad    económica    y    fiscal,    y    deberá    propender    por    la
profesionalización de su administración.

ARTICULO SEXTO: VALORES

•    HONESTIDAD. Seremos una administración capaz de hablar con la verdad,
que propenda por un funcionamiento coherente, cumpliendo con los deberes
de transparencia y rectitud, en favor del interés general sobre el particular.

•    RESPONSABILIDAD. Como una respuesta ética a la confianza depositada
por los Mirandeños, y en pertinencia se tomarán decisiones conscientes que
vayan en cumplimiento del compromiso de construir el "mejor lugar para la



vida"  previendo  los  recur5os  necesarios  sin  comprometer la  sostenibilidad
financiera del municipio.

•     DISCIPLINA.   Una   administración   municipal   consciente   de   los   deberes
adquiridos, que coloca en orden los lineamientos institucionales, y que pone
en marcha su actuar para el logro de los objetivos deseados.

•     DILIGENCIA.  Seremos  una  administración  con  la  disponibilidad  de  actuar
con   prontitud,   siendo   oportunos   con   la   gestión   interna   y   externa,   en
cumplimiento de los compromisos adquiridos en la búsqueda de la excelencia
administrativa.

ARTICULO SEPTIMO: lNCORPORACION DE DOCUMENTOS. Son parte de este Plan de
Desarrollo: el Diagnostico sftuadonal del munidpio por sectores (incluyendo el diagnostico
consolidado a  panir del  proceso  panicipativo),  el  Plan  Estratégico,  el  Plan  Plurianual de
lnversiones.

ARTicuLO OCTAVO: CONCORDANCIA. Son referentes el Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026: Colombia, potencia mundial de la vida.

CApiTULO 11:
COMPONENTE ESTRATÉGICO

ARTicuLO  NOVENO:  LINEAS  ESTRETAGICAS. A  continuación,  se definen  las  lineas
estratégicas que representan las grandes apuestas u objetivos globales del gobierno actual
para  el  desarrollo  del  municipio,  Ias  cuales  pemften  guiar  y  organizar  las  acciones
necx=sarias  de  manera  coherente  para  orientar  las  inversiones  públicas  que  permitan
potenciar el desarrollo social, agroambiental, turístico, cultural, ecx)nómico e instftucional del
Municipio  de  Miranda,   Cauca.   Estas  lineas  marcan  la  ruta  de  acx2ión  cntral  de  la
administración y sirven como eje de las intervenciones durante el cuatrienio.

1.   LINEAS ESTRATEGICAS

1.1 FORTALEcllvllENTO DE CAPACIDADES INSTITUCI0NALES

A  través  de  la  implementación  de  esta  linea  estratégica  se  crearán  o  mejorarán  las
condiciones necesarias para que la admjnistracjón pública pueda cumplir con su misión de
garantizar  los  derechos  a  sus  ciudadanos,  mantener  el  orden  público  y  cx)nducir  el
desarrollo  social,  económico  y  ambiental  en  su  territorio,   bajo  principios  rectores  de
actuación anteriormente expuestos.

Esto se hará posible mediante la implementación de acciones que generen cambios en su
estructura administrativa, mejora de procesos y procedimientos para acercar los servicios
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a los ciudadanos y hacerla más flexible, innovativa y efectiva en su gestión; partiendo de la
profesionalización del talento humano, la gestión eficiente y transparente de los recursos
públicos, Ia incorporación de nuevas tecnologías, entre otros mecanismos y estrategias que
fohalezcan la confianza de los ciudadanos en el Estado, la participación de éstos en la toma
de decisiones públicas, y la satisfacción de sus necesidades y expectativas (creación de
valor público).

1.1.1    0bjetivo.   Generar   capacidades   y   habilidades   administrativas   en   el
municipio  para  garantizar  el  mejor  desempeño  de  sus  funciones  que
permitan el desarrollo de las transformaciones necesarias para hacer de
"Miranda el mejor lugar para la vida".

1.1,2   Planteamiento estratégico. A continuación, se presentan cada uno de los
indicadores de resultado y las metas de producto a través de las cuales
se concretarán las acciones necesarias para avanzar en el cumplimiento
del objetivo de esta línea estratégica.

1.2 DESARROLLO   HUMANO,   SOCIAL  Y  COMUNITARIO   PARA  LA   PAZ
TERRITORIAL.

A  través  de  esta  linea  estratégica  se  busca  la  construcción  y/o  forialecimiento  de
capacidades humanas, sociales y comunitarias, reconodendo la diversidad pobladonal y
étnica del municipio, que perman mejorar de manera integral las condiciones de vida de
los habitantes del termorio, en términos de la disponibilidad y opohunidad para acceder a
los bienes y servicios que pemiten el desarrollo del ser y la satisfacción de necesidades
básicas y complementarias,  así como de la creación de  un  entorno social en  el que se
respeten los derechos humanos.

Lo anterior,  implica  realizar gestiones e inversiones en dfferentes sectores para que, de
manera coordinada y afticulada, se logre promover el desarrollo en materia de educación,
salud, bienestar animal, depohe y recreación, arte y cultura, cultura ciudadana, teniendo en
cuenta   el   enfoque   diferencial   (ciclo   vital,   étnico,   muj.er  y   LGTBIQ+,   personas   con
discapaddad, víctimas) y territorial orientado al cierre de brechas sociales entre lo urbano
y 10 rural.

En  esta  línea  estratégica  es  clave  el  forialecimiento  de  la  pariicipación  ciudadana  y  la
gobemanza que permitan  lograr sinergias entre el gobierno  municipal y otros  nivele§ de
gobierno,     empresas     y     emprendedores,     organizadones     no     gubemamentales,
organizaciones comunitarias, grupos étnicos, entre otros, de manera que se favorezcan la
inclusión, la equidad y el diálogo como elemento§ fundamentales para la paz territorial.



1.2.1   0bjetivo general. Generar capacidades para la vjda digna de todas las
personas  del  municipio,  el  disfrute  de  sus  derechos,  la  promoción  de
condiciones de bienestar integral y el goce de la paz territorial.

1.2.2   0bjetivos específicos

•     Fortalecer y consolidar la educación en todos sus niveles.
•     Promover la atención primaria en salud para mejorar la calidad de

vida, el bienestar físico, emocional y social de los Mirandeños.
•    Garantizar las acciones necesarias para el cuidado y la protección

de los animales como parte fundamental del ecosistema de la vida.
•    Generar  opoftunidades  de  transformación   social   a  través  del

fomento  a  la  recreación  y  la  actividad  física,   y  la  formación  y
preparación de deportistas.

•    Consolidar el  arte  y  la cultura  en  el  proceso de construcción  de
Miranda como el mejor lugar para la vida.

•    Generar condiciones para la dignificación de la vida de todos los
Mirandeños,   con   oporiunidades   para   todos,   garantizando   el
disfrute de sus derechos, fomentando la participación ciudadana y
el respeto por la diversidad.

•    Promover condiciones  para  la seguridad  de todo§ los habitantes
del municipio, creando espacios seguros, implementando el uso de
las TICS y alianzas interinstitucionales para garantizar el  respeto
por la vida.

•    Apoyar procesos de acción comunitaria para la sana convivencia y
construcción de paz.

1.3 DESARF{OLLO ECONÓMICO Y TRANSFOF"ACIÓN PRODUCTIVA.

En  el  marco  de  acción  de  esta  línea  estratégica  se  promoverá  la  construcción  y/o  el
aprovechamiento  de  capacidades,  vocaciones  y  opodunidades  para  el  mejoramiento
económico  y  social  de  los  habitantes  del  municipio,  fomentando  la  diversfficación  y
aniculación   de   los   emprendimientos   productivos   tanto   urbanos   como   rurales,    la
agroindustria, el comercio y demás secton±s económicos.

Este proceso estará acompañado del impulso a la economía circular y la introducción de
innovaciones en el uso de técnicas y/o tecnologias para la producción menos contaminante
y competitiva, Todo ello con el propósfto de generar oporiunidades para la independencia
económica  y  el  empleo  con  enfoque  diferencial,  garantizar  la  seguridad  alimentaria  y
forta[ecer la economia local a través de su expansión hacia otros mercados y/o sectores,
contribuyendo así al desarrollo regional y nacional.
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1.3.1    0bjetivo.    Promover   el    desarrollo    socio    económico    a    partir   de    la
implementación de poli'ticas públicas, programas e iniciativas que fortalezcan
actividades  económicas  soportadas   en   las  vocaciones,   los   recursos  y
capacidades con los que fue dotado naturalmente el territorio Mirandeño.

1.4 DESARROLLO DEL ECOSISTEMA TURÍSTICO.

A través de la implementación de esta linea estratégica se fomentará y promoverá el turismo
como una apuesta de transfomación productiva para el desarrollo sostenible del municipio
a  nivel  económico,  social  y  ambiental,  a  pamr de  la  identificación  y  preservación  de  la
riqueza étnica, cu«ural y natural que lo caracterizan.

Para ello, se llevarán a cabo accjones para la articulación de los actores públicos y privados,
al igual que los sectores que son dinamizados por el turismo (transporie, curtura, comercio,
entre  otros),  de  manera  que  logren  conectarse  entre  ellos  y  con  externos  por  lógicas
institucionales companidas  para la  planeación,  desarrollo y promoción de  Miranda como
destino turístico a nivel regional, nacional e intemacional.

Así mismo, se generarán dinámicas de inclusión social y económica de la población urbana
y rural a través del fortalecimiento de capacidades para que gocen de los beneficios de los
diversos tipos de turismo que se pueden desarrollar en el territorio (ecológico, etnoturismo,
de aventura, entre otros) de manera sostenible, y para que también puedan brindar ayuda,
atención,  acogida,  orientación  y diálogo  intercultural  con  los visitantes  (capachación  del
talento  humano  en  turismo,  bilingüismo  y  áreas  afines,  guías  turísticos,  apoyo  a  los
emprendimientos productivos relacionados con el turismo, etc.).

Lo anterior, también estará acompañado del mejoramiento de infraestructuras y redes de
servicios  necesarios,  accesibles  para  todos  los  públicos,  que  perrman  satisfacer  las
necesidades y expectativas de loca]es y visitantes garantizando su seguridad (tales como
atractivos turísticos, señalética, vías de acceso, medios de transpone, servicios públicos y
redes  de  comunicación  de  calidad,   hospedaje,   alimentación,  comercio,   servjcios  de
atención de emergencias, orden público, entre otros).

1.4.1    0bjetivo.   Diseñar  el   Ecosistema   Turístico   como   motor  del   desarrollo
económico,  social y ambiental del municipio,  gracias a su biodiversidad,  y a
las características de un territorio atractivo y diverso.

1.5 HÁBITAT Y GESTIÓN DEL TERRITORIO URBANO Y RURAL.

En  el  marco  de  esta  Iínea  estratégica  se  trabajará  en  alineamiento  con  los  propósitos
nacionales  de  generar  un  modelo  de  ordenamiento  del  termorio  alrededor  del  agua,
fundamentado en la prote%ión y sostenibilidad del entorno natural; así como en la justicia
social  a través  del  cierre de  brechas de desarrollo  urbano-rural en  materia  de  vivienda,
acceso a agua potable, infraestructuras y provisión de servicios de saneamiento básico,



8alud, educativos, instftucjonales, entre otros, que permftan su inclusión y construcx;ión de
sinergias entre ambas zonas del territorio y §us comunidades, garantizando §us derechos
a una vida digna y un ambiente §ano.

Enestesentido,seavanzaráenlaformulacióneimplementacióndeiniciativasestratégicas
para  el  desarrollo,  entre  las  que  se  encuentran  la  actualización  catastral  con  enfoque
mmipropósito,   Ios  planes  de  manejo  integral  de  cuencas   hidrográfiffis  de  los  ríos
Desbaratado  y  Güengüé,   la  construcción   de  un  acueducto  interveredal  y   PTAR,   Ia
generación de energías limpias a pahir de fuentes no renovables, entre otras.

1.5.1    0bjetivos

•    Mejorar el acceso a la propiedad de la tierra y a la vivienda digna tanto en la

zona   urbana   como   rural,   mediante   la   implementación   de   acciones   e
inversiones encaminadas a avanzar en el proceso de titulación de predios; la
construcción de soluciones de vivienda;  el  acceso a oportunidades para la
adquisición y/o mejoramiento de vivienda; entre otras estrategias.

•     Consolidar y articular el desarrollo urbano y rural a través de la construcción
y/o  mejoramiento  de  infraestructuras  de  servicios  sociales,  de  transpohe,
conectividad,  de  servicios  públicos  y  para  la  sostenibilidad  agroecológica,
turi'stica, energética y ambiental del territorjo.

1.6 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

A panjr de esta línea estratégica se avanzará en la construcción de üpacidades para el
cierre  de  la  brecha  digital,  la  generación  y  aplicadón  de  nuevas tecnologías,  energías
renovables,  reciclaje y producción  limpia,  que pemitan dar solución a  problemáticas del
entomo  y  neoesidades  de  la  población  de  manera  sostenible  y  efectiva  en  todas  las
dimensiones de su desarrollo.

En tal sentido, se realizarán gestiones e inversiones pedinentes para capturar, generar y/o
aprovechar  los  conocimientos  locales  y  extemos,  en  unión  con  ciencja  y  tecnología
aplicados a los sistemas de producción de bienes y servicios y la gestión sostenible del
termorio urbano y rural, haciéndolos entrar en un círculo virtuoso de crecimiento e inclusión
social para la comunidad Mirandeña.

1.6.1   0bjetivos

•    Promover el  uso y apropiación de las Tecnologías de la  lnformación y las
Comunicaciones  en  los  Mirandeños,  como  soporte  del  desarrollo  social,
reducción de la brecha digital y la paz total.



•    lncentivar la generación de conocimientos, innovación y co-creación a partir
del  fomento  de  las  actividades  de  ciencia  y  tecnología  como  elementos
fundamentales  para  la  transformacjón  social,  económica  y  ambiental  del
municipio.

DISTRIBUCION POR LINEAS ESTRATEGICAS
_

secLor vl
Ciencia, Tecnología elnnovación Ciencia, Tecnología e lnnovación

aOr$41.999.900

Ciencia, Tecnología e lnnovación $        30.000.000

Desamollo del EcosjstemaTurístico (35)
$     500,000.000
$       69, 850,090Comercio, lndustria y Turismo
$         30.971.335

Desarrollo Económico yTransfomaciónProductiva

(17) $      500.000.000Agricultura y Desarrollo Rural
35

$          5. 000.000Comercio,  Industria y Turismo
(36) $        50.000. 000Trabaio
(17) $        50.000.000Agricultura y Desarrollo Rural
(17) $        30_ 000. 000Agricultuía y Desarrollo Rural

Desarrollo humano, social ycomunitarioparalapazterritoriai

(40)
$      100.000.000Vivienda, Ciudad y Territorio

lnclusión Social y Reconciliación $                40. 322
lnclusión Soa.al y Reconciliación $               209.125

(19) $                29. 084Salud y Protección Social
(22) $      150.000.000Educación
(23)

$           3.208.467Tecnologías de la lnfomación y las
Telecomunicaciones

lnclusjón Socjal y Reconciliación $         40_000.000$158.098.911

Hábitat y Gestión delTem.torioUrbanoyRural

(40)
Vivienda, Cjudad y Territorio

(40) $                42.934Vivienda, Ciudad y Territorio

(40) $      371.029.000Vivienda, Ciudad y Territorio
(32) $        90. 000. 000Ambiente y Desarrollo
(32) $      200.000.000Ambiente y Desarrollo
(32) $        40.000.000Ambiente y Desarrollo


